




MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE CONTINUIDAD 2017 - 2018 

ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

Y LA ILUSTRE MUNICIPIO DE LA UNIÓN 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 1 

AÑO 2018 

En Valdivia República de Chile, con fecha 12 de abril de 2018, entre la JUNTA 

NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único 

Tributario Nº , representada por su Director Regional Don Marco Poblete Muñoz, chileno, casado, 

cédula nacional de identidad Nº , ambos domiciliados para estos efectos en , comuna de Valdivia, ciudad 

de Valdivia en adelante "JUNAEB", por una parte; y por la otra ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

UNIÓN, Rol Único Tributario  representada legalmente por Don Aldo Pinuer Solis, chileno, cédula 

nacional de identidad Nº , en adelante "la Entidad Ejecutora o la Entidad Colaboradora", ambos 

domiciliados para estos efectos en , ciudad de La Unión, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Que, el "Programa Habilidades para la Vida I", tiene como objetivo "Aumentar el bienestar psicosocial y el 

éxito en el desempeño escolar (asistencia, permanencia y rendimiento académico) de los y las estudiantes 

del pals, mediante una intervención de salud mental escolar en las comunidades educativas, y que a largo 

plazo, eleve la calidad de vida, las competencias personales (relacionales, afectivas y sociales) y 

disminuya daños en salud en la población (depresión, suicidio, consumo problemático de sustancias, 

conductas antisociales, entre otras)". 

Que, ésta Dirección Regional de JUNAEB, Región de Los Ríos, con fecha 30 de Diciembre del 2016, 

suscribió un convenio de colaboración con transferencia de recursos con la Municipalidad de La Unión, el 

que fue aprobado mediante resolución exenta Nº 139 de fecha 28 de febrero de 2017 en adelante "el 

Convenio", que en otros aspectos regula que la estructura de transferencia de recursos desde Junaeb a la 

Municipalidad, será en tres cuotas, correspondiendo las dos primeras al 40% del total y la última a un 20% 

del total. 

Que, la Municipalidad mediante su Programación Anual 2018 y a través de Ord. N° 308, del 07/02/18 

solicitó que la transferencia de recursos se realizara en tres cuotas distribuidas de la siguiente manera: la 

primera correspondiente a un 49% del total, la segunda a un 29% del total y la última cuota por un 22% del 

total. 

Que, debe tenerse presente que, para efectos del presente convenio, se entenderá por Programación Anual, 

el conjunto de actividades que se implementarán anualmente como parte del proyecto aprobado por la 
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